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NOTIFICACIÓN POR AVISO DE ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Acto administrativo a Notificar: Resolución No. 20201700118195 del 19 de noviembre de 2020 
“Por la cual se cancela definitivamente el Registro Público de Carrera Administrativa de unos 
servidores públicos” 
 

SUJETOS A 
NOTIFICAR 

DIRECCIÓN RADICADO AVISO 
FECHA 

RADICADO 
AVISO 

CAUSAL DE 
DEVOLUCIÓN 

POR 4-72 

MIGUEL ÁNGEL 
LÓPEZ MOSQUERA 

Carrera 39E No 55B-14  
CALI - VALLE DEL 

CAUCA 
20213010031871 

15 de enero de 
2021 

CERRADO 

HÉCTOR GONZÁLEZ 
PEÑA 

Corregimiento de 
Zabaletas  

DAGUA - VALLE DEL 
CAUCA 

20213010031931 
15 de enero de 

2021 
NO RECLAMADO 

EUCARIS ORTEGA 
BUENO 

Carrera 26 No 33C-23 
Alfonso Barberena  
CALI - VALLE DEL 

CAUCA 

20213010031961 
15 de enero de 

2021 
NO RESIDE 

LUISA FERNANDA 
SABOGAL 
OQUENDO 

Carrera 85 No 66-35 
Apartamento 411 Bloque 

8  
MEDELLÍN - ANTIOQUIA 

20213010032321 
15 de enero de 

2021 
CERRADO 

MARTHA LUCÍA 
CASTAÑEDA LOAIZA 

Barrio Limonar Etapa 3 
Manzana 5 Casa No 5  
ARMENIA - QUINDIO 

20213010032411 
15 de enero de 

2021 
CERRADO 

HÉCTOR ANÍBAL 
RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ 

Carrera 78 I No 51A-51 
Sur   

BOGOTÁ - D.C. 
20213010032461 

15 de enero de 
2021 

CERRADO 

MARTHA CECILIA 
ZÚÑIGA 

Carrera 84 No 5-47  
CALI - VALLE DEL 

CAUCA 
20213010032621 

15 de enero de 
2021 

CERRADO 

SIGIFREDO AYALA 
SUÁREZ 

Carrera 5 Norte No 7-50  
GUADALAJARA DE 
BUGA - VALLE DEL 

CAUCA 

20213010032671 
15 de enero de 

2021 
NO EXISTE 

JAIRO GÓMEZ 
LÓPEZ 

Carrera 46 No 10-04 
Apartamento 501  

CALI - VALLE DEL 
CAUCA 

20213010032711 
15 de enero de 

2021 
CERRADO 

CARLOS ENRIQUE 
GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 

Manzana 14 Casa 29 
Jardín II Etapa   

PEREIRA - RISARALDA 
20213010032851 

15 de enero de 
2021 

CERRADO 

FLAVIO JOSUÉ 
AYALA MORALES 

Calle 0 No 0-91 
Apartamento 303 Lleras  
CÚCUTA - NORTE DE 

SANTANDER 

20213010033041 
15 de enero de 

2021 
CERRADO 

SAMUEL 
GUILLERMO 

BELTRÁN GAMBOA 

Calle 1N No 1-55 Lleras  
CÚCUTA - NORTE DE 

SANTANDER 
20213010033061 

15 de enero de 
2021 

DESCONOCIDO 

MERCEDES 
MOLANO 

RODRÍGUEZ 

Avenida 2H Norte No 
52AN-34  

CALI - VALLE DEL 
CAUCA 

20213010033451 
15 de enero de 

2021 
DIRECCIÓN 

ERRADA 



 

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7  
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5 ⚫ PBX: 57 (1) 3259700 ⚫ Línea Nacional CNSC: 01900 3311011   

www.cnsc.gov.co ⚫ Ventanilla Única ⚫ atencionalciudadano@cnsc.gov.co  
Código postal 110221 ⚫ Bogotá D.C., Colombia 

HUMBERTO PARRA 
DUQUE 

Calle 44A No 8A-26  
CALI - VALLE DEL 

CAUCA 
20213010033471 

15 de enero de 
2021 

NO EXISTE 

GLORIA ELENA 
CORREA ZULUAGA 

Vereda el Guayabo  
MARSELLA - 
RISARALDA 

20213010033611 
15 de enero de 

2021 
NO RECLAMADO 

OLGA LUCÍA 
GUEVARA LOBO 

Santa Juana Manzana 6 
Casa 8   

PEREIRA - RISARALDA 
20213010033761 

15 de enero de 
2021 

DESCONOCIDO 

MARLENY VARGAS 
FLÓREZ 

Finca Monterey Vereda 
Suecia - Combia   

PEREIRA - RISARALDA 
20213010033791 

15 de enero de 
2021 

NO RECLAMADO 

 
Fecha de publicación en página web: 10 de marzo de 2021 
 
Fecha de publicación en la cartelera de la CNSC: 10 de marzo de 2021 al 16 de marzo de 2021 

 
FECHA FINAL DE NOTIFICACIÓN POR AVISO: 17 de marzo de 2021 

______________________________________________________________________ 
 

LA SECRETARÍA GENERAL 
  

Hace saber que no fue posible Notificar a las personas anteriormente mencionadas, que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 20201700118195 de 19 de noviembre de 2020 
“Por la cual se cancela definitivamente el Registro Público de Carrera Administrativa de unos 
servidores públicos” 
 
Sin embargo, en vista que los oficios de citación, fueron devueltos bajo los fundamentos expuestos, 
se procede a realizar NOTIFICACION POR AVISO de la ya referida Resolución, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, para garantizar el principio de 
publicidad, adjuntando copia íntegra del acto administrativo en mención. 
 
Igualmente le informamos que contra dicho acto administrativo procede recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación. 

 
 
 

 
EDILMA POLANIA ZAMORA  

Coordinadora Grupo de Atención a PQR, Orientación al Ciudadano y Notificaciones 
Secretaría General 

 
Proyectó: Carol Peña/ 


